Alta Gracia, 26 de febrero de 2026. 

Visto: La nota presentada por el Sr. Intendente Municipal; y
C O N S I D E R A N D O

Que solicita se convoque a Sesión extraordinaria para tratar un pedido de licencia realizado por el Sr. Intendente Municipal Dr. Marcos Torres Lima por haber sido convocado por el Sr. Gobernador de la Provincia de Córdoba Martin Llaryora para ocupar el Ministerio de Desarrollo Social y Promoción del Empleo;
Que de acuerdo a lo establecido por nuestra Carta Orgánica Municipal corresponde al Honorable Concejo Deliberante otorgar la licencia solicitada;
EL VICEINTENDENTE PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO 

  DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ALTA GRACIA
D E C R E T A

Art.1: CONVOCAR a Sesión Extraordinaria para el día viernes  27 de febrero de 2026, a la hora 10:00, a realizarse en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, Belgrano 15, Planta Baja, a fin de tratar el siguiente tema:
1) Nota presentada por el Sr. Intendente Municipal Dr. Marcos Torres Lima solicitando Licencia en su cargo.
Art.2: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Alta Gracia, incorpórese al Libro de Decretos y archívese.-

DECRETO Nº 003/26.-

